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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsiguientes, al artículo 4o de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diversos integrantes del Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Especificar que toda persona, tiene derecho al ingreso mínimo vital que le permita tener una vida digna en los términos y condiciones 

que establezca la Ley. 

 

 

No. Expediente: 0144-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Primero”, por la de “Único”.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

… 

… 

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 

derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 

… 

… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN PÁRRAFO QUINTO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSIGUIENTES, AL ARTÍCULO 4º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

Primero. Se reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 4.- (…)  

 

 

(…)  

(…)  

(…) 

 

Toda persona, tiene derecho al ingreso mínimo vital, que le 

permita tener una vida digna, en los términos y condiciones 

que establezca la Ley. 

 

 

 

 

 

 

(…)  

(…)  



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

… 

… 

… 

… 

(…)  

(…) 

(…)  

(…)  

(…)  

(…)  

(…)  

(…)  

(…)  

(…) 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas a 

la legislación secundaria correspondiente, a más tardar en un 

plazo de 120 días a partir de la publicación de este decreto. 

 

Tercero. Para atender a las personas afectadas en sus ingresos por 

la emergencia sanitaria ocasionada por la enfermedad producida 

por el virus SARS-CoV2 (COVID19), se implementará por única 

vez la entrega del Ingreso Mínimo Vital, a cargo de la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social, la cual será de manera temporal y 

hasta por un plazo de tres meses equivalente a la entrega mensual 

en efectivo de un salario mínimo general vigente en la Ciudad de 

México. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social emitirá las 

reglas de operación y criterios de selección de beneficiarios.  
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CTC 

Cuarto. El Ejecutivo Federal, deberá realizar las adecuaciones 

presupuestales y administrativas para cumplir con lo dispuesto en 

el presente decreto. 


